
DE: COMISARIO. 

PARA. SEÑORES ACCIONISTAS RAZCONSA C.A. 

ASUNTO INFORMEDE COMISARIO BALANCE DEL AÑO 2012 

FECHA: ENERO9DEL, 

  

Estmados señores: 

Ls nuestra calidad de Comusario de RAZCONSA C.A., y en cumplimiento ula función que nos 
asigna el Art 279 de la Ley de Compañías, cúmplcme informarles que hemos examinado los 
Estados Financieros de la Compañía al 31de Diciembre del 2013 

"Nuestra revisión incluyó, en baso a pruchas selcctwas, le revisión de la cvidencta que soporta 
las citas y revelaciones en los estados financicros; incluyó también la evaluación de los 
pruncipios de contabilidad utilizados, disposicrones legales emitidas cn La República del Ecuador 
y las estimaciones vugnficaivas efectuadas por la Gerencia, asi como la evaluación de la 

presentación de los estados financieros en gencral. Consideramos que nuestra auditoría provee 
una base razonable para expresar que: 

1 Cumplimiento de resoluciones 

Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías y de 
acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes formamos que 

Revisamos las resoluciones adopudas por la Junta de Accionistas y Juntas de 
Directorio, y que en muestra opinión consideramos que la Administración ho dado 
«cumplimento a las oblugacions legales estamsarias y reglamentaria, asi como las 
resoluciones respectivas, 

Procedimueato de control memo. 

Nuestro estudio y evaluación del sistema de control itemo comable, efectuado con el 
Propósito antes mencionado, "o presentó ninguna condición que constituya una 

 



En nuestra opamón los Fstados Financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
Importantes la stuación financiera de la compañía RAZCONSA C.A. al 31 de Diciembre de 
2012 y el correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha de 
conformidad con la Ley de Compañías, principios contables y disposiciones legales relativas a 
la información financiera vigente en la Republica del Feuador 

Atentamente, 

He 
ANTOMIA AYOVI 
COMISARIO


